RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002869, Ent. N° 4746/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo relativas a la prórroga de la Licitación Pública Nº 4/2012, cuyo objeto es suscribir, con ONGs interesadas, un convenio laboral con la Dirección Nacional de Deporte, para realizar tareas de auxiliares de servicio, administrativa y técnicas en distintas dependencias del Organismo en todo el país;
RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 05.6.2013 observó el gasto por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, en tanto el pliego que rigió el llamado no establecía los mecanismos de ponderación de cada de uno de los factores, a efectos de evaluar la oferta;  



2) que por Resolución de fecha 16.7.2013 el Poder Ejecutivo adjudicó el objeto de la Licitación de acuerdo al siguiente detalle: Sociedad San Francisco de Sales Movimiento Tacurú hasta un monto anual de $ 8.616.799; Asociación Civil El Abrojo Instituto de Educación Popular hasta un monto anual de $ 14.679.898; Fundación A Ganar hasta un monto anual de $ 20.148.312. Asimismo, el ordenador insistió en el gasto observado;  


3) que en sesión de fecha 04.9.2013 este Tribunal mantuvo la observación formulada con fecha 05.6.2013; 
               
4) que en referencia a la prórroga de la Licitación de obrados, en Sesión de fecha 17.9.2014, este Tribunal observó el gasto, por encontrarse el procedimiento afectado por el mismo vicio que motivara la observación originaria; 

5) que en la oportunidad se remiten las actuaciones referentes a la segunda prórroga de la referida contratación. En las mismas consta Resolución de fecha 03.10.2014 por la cual el Poder Ejecutivo prorrogó e insistió en el gasto referente a la primera prórroga de la contratación con las  Cooperativas de referencia; 
CONSIDERANDO: 
1) que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia; 

                                 
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;  

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 17.9.2014;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Devolver las actuaciones.
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